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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Consulta Popular. 

2. Tema de la Iniciativa. Gobernación y Población. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Pablo Gómez Álvarez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

13 de octubre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
13 de octubre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Desindexar la jornada de la consulta del proceso electoral y eliminar trabas innecesarias para la presentación de peticiones ciudadanas, así 

como aquellas que permiten la modernización de los mecanismos para el desarrollo de ese ejercicio participativo. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0425-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-Q del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura del ordenamiento que se pretende modificar, 

respecto al orden de las fracciones del artículo 11, y referente a la adición de párrafos en el artículo 48 en el proyecto de 

decreto. 

 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación que se practican 

(reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. en particular lo referido al artículo 

14, párrafo tercero; artículo 26; artículo 27 fracción II; artículo 52, párrafo primero. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE CONSULTA POPULAR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4. La consulta popular es el mecanismo de participación 

por el cual los ciudadanos ejercen su derecho, a través del voto 

emitido mediante el cual expresan su opinión respecto de uno o 

varios temas de trascendencia nacional.  

 

 

 

Los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su 

derecho al voto en la consulta popular exclusivamente cuando la 

consulta coincida con la elección de Presidente de los Estados 

PROYECTO DE DECRETO 

 

 

Único. Se derogan los artículos 26, 43, fracción V, y 45, fracción 

II; se reforman los artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9, fracciones II y VI, 11, 

12, fracción III, 13, 14, párrafos primero y segundo, 15, fracción I, 

16, párrafo tercero, 21, fracción II, 27, párrafo primero y 

fracciones I y IV, 28, fracciones I, II y IV, inciso c), 30, 

fracciones II y III, 43, párrafo primero y fracción I y IV, 45, 

fracción I, y párrafo segundo, 47, 52, 53, 56, 57 y 58; y 

se adicionan los artículos 12, con un cuarto párrafo, 15, con los 

párrafos cuarto y quinto, 47, con los párrafos segundo y tercero, 

todos de la Ley Federal de Consulta Popular, para quedar como 

sigue: 

 

 

Artículo 4. La consulta popular es el instrumento de 

participación por el cual los ciudadanos, a través de la emisión 

del voto libre, secreto y directo, toman parte de las decisiones 

de los poderes públicos respecto de uno o varios temas de 

trascendencia nacional o regional competencia de la 

Federación. 

 

Los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su 

derecho al voto en la consulta popular mediante los mecanismos 

que al efecto determine el Instituto Nacional Electoral, 
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Unidos Mexicanos, aplicando en lo conducente lo dispuesto en el 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Artículo 5. Serán objeto de consulta popular los temas de 

trascendencia nacional. 

 

… 

 

 

 

 

 

El resultado de la misma es vinculante para los poderes Ejecutivo 

y Legislativo federales así como para las autoridades competentes, 

cuando la participación total corresponda, al menos, al cuarenta 

por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de 

electores. 

 

 

Artículo 6. … 
 

 

 

No tiene correlativo 
 

I. y II. … 

 

 

 

 

 

conforme a lo dispuesto en la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

Artículo 5. Serán objeto de consulta popular los temas de 

trascendencia nacional o regional. 

 

La trascendencia de los temas que sean propuestos para consulta 

popular será calificada por la mayoría de los legisladores 

presentes en cada Cámara, con excepción de la consulta propuesta 

por los ciudadanos, en cuyo caso lo resolverá la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

 

El resultado de la consulta popular es vinculante para los 

poderes Ejecutivo y Legislativo federales así como para las 

autoridades competentes, cuando la participación total 

corresponda, al menos, al cuarenta por ciento de los ciudadanos 

inscritos en la lista nominal de electores correspondiente al 

espacio territorial en que se realice la consulta. 
 

Artículo 6. Se entiende que existe trascendencia en el tema 

propuesto para una consulta popular cuando contenga elementos 

tales como: 

 

A. Para la Nacional: 
 

I. Que repercutan en la mayor parte del territorio nacional, y 

 

II. Que impacten en una parte significativa de la población. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

Artículo 7. Votar en las consultas populares constituye un 

derecho y una obligación de los ciudadanos para participar en la 

toma de decisiones sobre temas de trascendencia nacional. 

 

 

Artículo 8. La consulta o consultas populares a que convoque el 

Congreso, se realizarán el mismo día de la jornada electoral 

federal. 

 

Artículo 9. Para efectos de esta Ley se entenderá: 

 

I. … 

 

II. Código: Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 

 

III. a la V. … 

 

VI. Instituto: Instituto Federal Electoral; 

 

VII. y VIII. … 

 

 

B. Para la Regional: 
 

I. Que repercuta en una o más entidades federativas, y 

 

II. Que impacte significativamente en los habitantes de la o las 

entidades federativas de que se trate. 

 

Artículo 7. Votar en las consultas populares constituye un 

derecho y una obligación de los ciudadanos y ciudadanas para 

participar en la toma de decisiones sobre temas de trascendencia 

nacional o regional competencia de la Federación. 

 

Artículo 8. La consulta o consultas populares a que convoque el 

Congreso, se realizarán el primer domingo de agosto. 

 

 

Artículo 9. ... 

 

I. ... 

 

II. Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos  

Electorales; 

 

III. a V. ... 

 

VI. Instituto: Instituto Nacional Electoral; 

 

VII y VIII. ... 

 



 
 

 

  

 

 

 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Artículo 11. … 

 

I. La restricción de los derechos humanos reconocidos por la 

Constitución;  

 

 

II. … 

 

No tiene correlativo 

 

 

III. La materia electoral; 

 

 

No tiene correlativo 
 

 

 

IV. Los ingresos y gastos del Estado;  

 

V. …  

 

VI. La organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza 

Armada permanente. 

 

Artículo 12. … 

 

I. y II. … 

 

III. Los ciudadanos en un número equivalente, al menos, al dos 

Artículo 11. No podrán ser objeto de consulta popular: 

 

I. La restricción de los derechos humanos reconocidos por la 

Constitución y los respectivos tratados internacionales de los 

que el Estado Mexicano sea parte; 

 

II. Los principios consagrados en el artículo 40 de la Constitución; 

 

III. La permanencia o continuidad en el cargo de los 

servidores públicos de elección popular; 
 

IV. La materia electoral; 

 

V. El sistema financiero, ingresos y gastos cuando 

directamente se encuentren incluidos en el objeto de la 

consulta, así como el Presupuesto de Egresos de la 

Federación; 

 

VI. Las obras de infraestructura en ejecución; 

 

VII. La seguridad nacional, y 

 

VI. La organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza 

Armada permanente. 

 

Artículo 12. Podrán solicitar una consulta popular: 

 

I. y II. ... 

 

III. Los ciudadanos en un número equivalente, al menos, al dos 
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por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores. 

 

 

 

 

 

 

… 

… 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 13. La petición de consulta popular podrá presentarse 

ante las Cámaras del Congreso según corresponda, en términos de 

esta Ley, a partir del uno de septiembre del segundo año de 

ejercicio de cada legislatura y hasta el quince de septiembre del 

año previo al en que se realice la jornada electoral federal. 

 

Artículo 14. Los ciudadanos que deseen presentar una petición de 

consulta popular para la jornada de consulta inmediata siguiente, 

deberán dar Aviso de intención al Presidente de la Mesa Directiva 

de la Cámara que corresponda a través del formato que al efecto 

determine dicha Cámara. 

 

 

 

El Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara que corresponda 

por ciento de los inscritos en la lista nominal de 

electores nacional, para el caso de temas de trascendencia 

nacional, y el mismo porcentaje de los inscritos en la lista 

nominal de electores correspondiente al espacio territorial 

regional, en el supuesto de los temas relacionados con la 

trascendencia regional competencia de la Federación. 
 

... 

... 

 

Cuando la petición provenga de cualquiera de los 

contemplados en las fracciones I y II del presente artículo 

deberá ser aprobada por la mayoría de los miembros de cada 

Cámara del Congreso de la Unión. 

 

Artículo 13. La petición de consulta popular podrá presentarse 

ante las Cámaras del Congreso, según corresponda, en términos 

de esta Ley, hasta el treinta de noviembre del año inmediato 

anterior al en que se pretenda realizar la jornada de consulta. 

 

 

Artículo 14. Los ciudadanos que deseen presentar una petición de 

consulta popular para la jornada de consulta inmediata siguiente, 

deberán dar Aviso de intención al Presidente de la Mesa Directiva 

de la Cámara que corresponda a través del formato que al efecto 

determine dicha Cámara, mismo que deberá mantener 

disponible al público en general en físico y en su página de 

internet. 
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emitirá en un plazo no mayor a diez días hábiles, una constancia 

que acredite la presentación del Aviso de intención, que se 

acompañará del formato para la obtención de firmas y con ello el 

inicio de los actos para recabar las firmas de apoyo. Las 

constancias de aviso serán publicadas en la Gaceta Parlamentaria. 

 

La falta de presentación del Aviso de intención, será causa para 

no admitir a trámite la petición de consulta popular.  

 

 

 

Los formatos, el Aviso de intención y las constancias expedidas, 

únicamente tendrán vigencia para la consulta popular que se 

realice en la jornada de consulta inmediata siguiente. 

 

Artículo 15. El formato para la obtención de firmas lo 

determinarán las Cámaras del Congreso de la Unión, previa 

consulta al Instituto, preservando que cumpla con los requisitos 

que señala esta Ley y que deberá contener por lo menos: 

 

I. El tema de trascendencia nacional planteado; 

 

II. al V. … 

 

… 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las constancias y formatos emitidos conforme al párrafo 

anterior únicamente podrán utilizarse en el proceso de 

petición de consulta popular para la cual sea presentado el 

Aviso de Intención. 
 

... 

 

 

 

Artículo 15. ... 

 

 

 

 

I. El tema de trascendencia nacional o regional planteado; 

 

II. a V. ... 

 

... 

... 

 

Una vez definidos por las Cámaras del Congreso de la Unión, 

los formatos de Aviso de Intención y de obtención de firmas 

ciudadanas tendrán vigencia permanente. Cualquier 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 16. El Presidente de la República sólo podrá presentar 

una petición para cada jornada de consulta popular.  

 

… 

 

En el caso de las peticiones de ciudadanos, la Convocatoria se 

expedirá respecto de aquellas que hayan reunido el apoyo 

ciudadano en un número equivalente, al menos, al dos por ciento 

de los inscritos en la lista nominal de electores, de acuerdo al 

Informe emitido por el Instituto y previa declaración de 

constitucionalidad y calificación de la trascendencia nacional a 

cargo de la Suprema Corte. 

 

Artículo 21. Toda petición de consulta popular deberá estar 

contenida en un escrito que cumplirá, por lo menos, con los 

siguientes elementos: 

 

I. … 

modificación a los formatos deberá quedar hecha a más 

tardar el 31 de marzo del año en el que se pretenda 

su aplicación en los procesos de petición de consulta popular. 

 

Con apego a la información referida en el párrafo primero de 

este artículo, las Cámaras del Congreso de la Unión, en 

consulta previa con el Instituto Nacional Electoral, podrán 

implementar el uso de instrumentos tecnológicos de entre los 

formatos definidos para la obtención de firmas ciudadanas, 

cuando éstos faciliten el acceso de la ciudadanía al ejercicio 

del derecho constitucional de petición de la consulta popular. 

 

Artículo 16. ... 

 

 

... 

 

En el caso de las peticiones de ciudadanos, la Convocatoria se 

expedirá respecto de aquellas que hayan reunido el apoyo 

ciudadano a que hace mención la fracción III del artículo 12 , 

previa declaración de constitucionalidad y aprobación de la 

trascendencia nacional o regional a cargo de la Suprema Corte. 

 

 

 

Artículo 21. ... 

 

 

 

I. ... 
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II. El propósito de la consulta y los argumentos por los cuales el 

tema se considera de trascendencia nacional, y 

 

III. … 

 

 

 

 

Artículo 26. Cuando la petición de consulta popular provenga del 

Presidente de la República, se seguirá el siguiente procedimiento: 

 

I. al III. … 

 

IV. Si la resolución de la Suprema Corte es en el sentido de 

reconocer la constitucionalidad de la materia, la pregunta 

contenida en la resolución, no podrá ser objeto de modificaciones 

posteriores por el Congreso, el Presidente de la Mesa Directiva de 

la Cámara de origen, publicará la resolución en la Gaceta 

Parlamentaria y turnará la petición a la Comisión de Gobernación 

y, en su caso, a las comisiones que correspondan, según la materia 

de la petición, para su análisis y dictamen; 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

II. El propósito de la consulta y los argumentos por los cuales el 

tema se considera de trascendencia nacional o regional, según sea 

el caso, y 

 

III. ... 

 

... 

 

Artículo 26. ... 

 

 

I. a III. ... 

 

IV. Si la resolución de la Suprema Corte es en el sentido de 

reconocer la constitucionalidad de la materia, la pregunta 

contenida en la resolución no podrá ser objeto de modificaciones 

posteriores por el Congreso, el Presidente de la Mesa Directiva de 

la Cámara de origen publicará la resolución en la Gaceta y turnará 

la petición a la Comisión de Gobernación y, en su caso, a las 

comisiones que correspondan, según la materia de la petición, 

para su análisis y dictamen; 

 

V. El dictamen que emitan las comisiones correspondientes en 

cada cámara, en caso de proponer la aprobación de la petición 

de consulta, contendrá un proyecto de Decreto que contenga 

la convocatoria, misma que expresará, como mínimo: la 

convocatoria a la ciudadanía para que ejerza su derecho a 

votar en la consulta, la fecha constitucional de la jornada de 

consulta, la materia y pregunta aprobadas por la Suprema 
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V. El dictamen de la petición deberá ser aprobado por la mayoría 

de cada Cámara del Congreso; en caso contrario, se procederá a 

su archivo como asunto total y definitivamente concluido, y 

 

 

 

VI. Aprobada la petición por el Congreso, éste expedirá la 

Convocatoria de la consulta popular mediante Decreto, la 

notificará al Instituto para los efectos conducentes y ordenará su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo 27. Cuando la petición de consulta popular provenga de 

por lo menos el treinta y tres por ciento de los integrantes de 

cualquiera de las Cámaras del Congreso, se seguirá el siguiente 

procedimiento: 

 

I. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

Corte y la notificación al Instituto para los efectos 

conducentes; 

 

VI. El dictamen de la petición deberá ser aprobado por la mayoría 

de cada Cámara del Congreso, dentro de un plazo de 20 días 

naturales para cada una, en forma sucesiva, contados a partir 

de la recepción del proyecto , en caso contrario, se procederá a 

su archivo como asunto total y definitivamente concluido, y 

 

VII. Aprobada la petición por ambas cámaras del Congreso, la 

revisora expedirá el Decreto de Convocatoria de la consulta 

popular, lo notificará al Instituto para los efectos conducentes y 

ordenará su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo 27. ... 

 

 

 

 

I. ... 

 

II. El dictamen que emitan las comisiones correspondientes en 

cada cámara, en caso de proponer la aprobación de la petición 

de consulta, contendrá un proyecto de Decreto que contenga 

la convocatoria, misma que expresará, como mínimo: la 

convocatoria a la ciudadanía para que ejerza su derecho a 

votar en la consulta, la fecha constitucional de la jornada de 

consulta, la materia y pregunta aprobadas por la Suprema 

Corte y la notificación al Instituto para los efectos 

conducentes; 
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II. El dictamen de la petición deberá ser aprobado por la mayoría 

de cada Cámara del Congreso; en caso contrario, se procederá a 

su archivo como asunto total y definitivamente concluido; 

 

 

 

III.  y  IV. …  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. En el supuesto de que la Suprema Corte declare la 

inconstitucionalidad de la materia de la consulta, el Presidente de 

la Mesa Directiva de la Cámara revisora, publicará la resolución 

en la Gaceta Parlamentaria, dará cuenta y procederá a su archivo 

como asunto total y definitivamente concluido; 

 

VI. Si la resolución de la Suprema Corte es en el sentido de 

reconocer la constitucionalidad de la materia, el Congreso 

expedirá la Convocatoria de la consulta popular mediante 

Decreto, la notificará al Instituto para los efectos conducentes y 

ordenará su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

 

III. El dictamen de la petición deberá ser aprobado por la mayoría 

de cada Cámara del Congreso, dentro de un plazo de 20 días 

naturales para cada una, en forma sucesiva, contados a partir 

de la recepción del proyecto, en caso contrario, se procederá a su 

archivo como asunto total y definitivamente concluido, y 

 

IV. Aprobada la petición por el Congreso, la Cámara revisora la 

enviará a la Suprema Corte junto con la propuesta de pregunta 

para que resuelva y le notifique sobre su constitucionalidad dentro 

de un plazo de veinte días naturales; 

 

V. Recibida la solicitud del Congreso para verificar la 

constitucionalidad de la petición de consulta popular, la Suprema 

Corte estará a lo dispuesto en la fracción II del artículo 26 de esta 

Ley; 

 

VI. En el supuesto de que la Suprema Corte declare la 

inconstitucionalidad de la materia de la consulta, el Presidente de 

la Mesa Directiva de la Cámara revisora publicará la resolución 

en la Gaceta, dará cuenta y procederá a su archivo como asunto 

total y definitivamente concluido, y 

 

VII. Si la resolución de la Suprema Corte es en el sentido de 

reconocer la constitucionalidad de la materia, la pregunta 

contenida en la resolución no podrá ser objeto de 

modificaciones posteriores, el Congreso expedirá el Decreto 

de Convocatoria de la consulta popular, la notificará al Instituto 

para los efectos conducentes y ordenará su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
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Artículo 28. Cuando la petición provenga de los ciudadanos se 

seguirá el siguiente procedimiento: 

 

I. Recibida la petición por el Presidente de la Mesa Directiva de la 

Cámara que corresponda, la publicará en la Gaceta 

Parlamentaria, dará cuenta de la misma y solicitará al Instituto 

que en un plazo de treinta días naturales, verifique que ha sido 

suscrita, en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de 

los inscritos en la lista nominal de electores;  

 

 

II. En el caso de que el Instituto determine que no cumple con el 

requisito establecido en el artículo 35, fracción VIII, numeral 1o., 

inciso c) de la Constitución, el Presidente de la Mesa Directiva de 

la Cámara que corresponda, publicará el informe en la Gaceta 

Parlamentaria, dará cuenta y procederá a su archivo como asunto 

total y definitivamente concluido; 

 

 

III. y IV. … 

 

 

 

a) y b ). … 

 

c) Notificar a la Cámara que corresponda su resolución dentro de 

las veinticuatro horas siguientes al en que la emita; 

 

V. al VII. … 

 

Artículo 28. ... 

 

 

I. Recibida la petición por el Presidente de la Mesa Directiva de la 

Cámara que corresponda, la publicará en su Gaceta, dará cuenta 

de la misma y solicitará al Instituto que en un plazo de treinta días 

naturales, verifique que ha sido suscrita bajo los parámetros 

establecidos en el artículo 35, fracción VIII, numeral 1o., 

inciso c) de la Constitución Federal y la fracción III del 

artículo 12 de la presente ley. 

 

II. En el caso de que el Instituto determine que no cumple con el 

requisito señalado en la fracción anterior, y una vez que dicha 

determinación quede firme frente a cualquier impugnación o 

vencido el plazo para que sea presentada , el Presidente de la 

Mesa Directiva de la Cámara que corresponda, publicará el 

informe en su Gaceta, dará cuenta y procederá a su archivo como 

asunto total y definitivamente concluido; 

 

III. ... 

 

IV. ... 

 

a) y b) ... 

 

c) Notificar a la Cámara que corresponda su resolución dentro de 

las veinticuatro horas siguientes; 

 

V. a VII. ... 
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Artículo 30. … 

 

 

I. Fundamentos legales aplicables;  

 

II. Fecha de la jornada electoral federal en que habrá de 

realizarse la consulta popular;  

 

III. Breve descripción de la materia sobre el tema de 

trascendencia nacional que se somete a consulta; 

 

IV. y V. … 

 

Artículo 43. Para la emisión del voto en los procesos de consulta 

popular el Instituto imprimirá las papeletas conforme al modelo y 

contenido que apruebe el Consejo General, debiendo contener los 

siguientes datos:  

 

I. Breve descripción del tema de trascendencia nacional; 

 

II. y III. … 

 

IV. Entidad, distrito, municipio o delegación, y 

 

V. Las firmas impresas del Presidente del Consejo General y del 

Secretario Ejecutivo del Instituto 

 

Habrá una sola papeleta, independientemente del número de 

convocatorias que hayan sido aprobadas por el Congreso. 

 

Artículo 30. La Convocatoria de consulta popular deberá 

contener: 

 

I. ... 

 

II. Fecha correspondiente al primer domingo de agosto, en que 

habrá de realizarse la consulta popular; 

 

III. Breve descripción de la materia sobre el tema de trascendencia 

nacional o regional que se somete a consulta; 

 

IV. y V. ... 

 

Artículo 43. Para la emisión del voto en los procesos de consulta 

popular el Instituto diseñará el formulario conforme al modelo y 

contenido que apruebe el Consejo General, debiendo contener los 

siguientes datos: 

 

I. Breve descripción del tema de la consulta; 

 

II. y III. ... 

 

IV. Entidad y distrito. 

 

 

 

 

Habrá un solo formulario, independientemente del número de 

convocatorias que hayan sido aprobadas por el Congreso. 
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… 

 

Artículo 45. Los presidentes de los Consejos Distritales 

entregarán a cada presidente de mesa directiva de casilla, dentro 

de los cinco días previos al anterior de la jornada de consulta y 

contra el recibo detallado correspondiente:  

 

I. Las papeletas de la consulta popular, en número igual al de los 

electores que figuren en la lista nominal de electores con 

fotografía para cada casilla de la sección;  

 

II. La urna para recibir la votación de la consulta popular;  

 

 

 

III. La documentación, formas aprobadas, útiles de escritorio y 

demás elementos necesarios, con excepción de la lista nominal de 

electores con fotografía, y  

 

IV. En su caso, los instructivos que indiquen las atribuciones y 

responsabilidades de los funcionarios de la casilla. 

 

A los presidentes de mesas directivas de las casillas especiales les 

será entregada la documentación y materiales a que se refieren las 

fracciones anteriores, con excepción de la lista nominal de 

electores con fotografía, en lugar de la cual recibirán los medios 

informáticos necesarios para verificar que los electores que 

acudan a votar se encuentren inscritos en la lista nominal de 

electores que corresponde al domicilio consignado en su 

 

 

 

Artículo 45. ... 

 

 

 

 

I. El material que deberá usarse en la jornada de consulta; 

 

 

 

 

 

 

 

II. La documentación, formas aprobadas, útiles de escritorio y 

demás elementos necesarios, con excepción de la lista nominal de 

electores con fotografía, y 

 

III. En su caso, los instructivos que indiquen las atribuciones y 

responsabilidades de los funcionarios de la casilla. 

 

A los presidentes de mesas directivas de las casillas especiales les 

será entregada la documentación y materiales a que se refieren las 

fracciones anteriores, con excepción de la lista nominal de 

electores con fotografía, en lugar de la cual recibirán los medios 

informáticos necesarios para verificar que los electores que 

acudan a votar se encuentren inscritos en la lista nominal de 

electores que corresponde al domicilio consignado en su 
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credencial para votar. El número de papeletas que reciban no será 

superior a 1,500. 

 

 

… 

 

Artículo 47. La jornada de consulta popular se sujetará al 

procedimiento dispuesto por el Título Tercero del Libro Quinto 

del Código para la celebración de la jornada electoral, con las 

particularidades que prevé la presente sección. 

 

Artículo 48. Para todos los efectos legales, las mesas directivas 

de casilla funcionarán como mesas receptoras de la consulta 

popular. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 52. En caso de ausencia del escrutador designado para 

el escrutinio y cómputo de la consulta popular, las funciones las 

realizarán cualquiera de los escrutadores presentes designados 

para la elección federal. 

 

credencial para votar. El número de ciudadanos y ciudadanas 

que ejerzan su derecho en tales casillas especiales no será 

superior a 1,500. 

 

.. 

 

Artículo 47. La jornada de consulta popular se sujetará al 

procedimiento dispuesto por el Título Tercero del Libro Quinto de 

la Ley General para la celebración de la jornada electoral, con las 

particularidades que prevé la presente sección. 

 

Artículo 48. El Instituto procurará que las mesas directivas de 

casilla para la jornada de consulta popular tengan la misma 

integración que las conformadas para la última jornada 

electoral. No obstante, el Instituto podrá hacer las 

sustituciones que resulten necesarias de conformidad con el 

procedimiento señalado en la legislación electoral, hasta el día 

antes de la jornada de la consulta. 

 

El instituto procurará habilitar los mismos inmuebles para la 

ubicación de las casillas que fueron determinados para la 

jornada electoral inmediata anterior. En los casos en que sean 

necesario, habilitará ubicaciones distintas de conformidad con 

el procedimiento que para el efecto establece la Ley General. 

 

Artículo 52. La falta de los ciudadanos designados como 

escrutadores por el Instituto para realizar el escrutinio y cómputo 

de la consulta popular en la casilla, no será causa de nulidad de la 

votación. 
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La falta de los ciudadanos designados como escrutadores por el 

Instituto para realizar el escrutinio y cómputo de la consulta 

popular en la casilla, no será causa de nulidad de la votación de 

las elecciones constitucionales ni la de la consulta. 

 

 

Artículo 53. Una vez concluido el escrutinio y cómputo de las 

elecciones constitucionales en los términos del Título Tercero del 

Libro Quinto del Código, se procederá a realizar el escrutinio y 

cómputo de la consulta popular en cada casilla, conforme a las 

siguientes reglas: 

 

I. al VI. … 

 

No tiene correlativo 

 

 

Artículo 56. Al término de la jornada electoral, los presidentes de 

las mesas directivas de casilla fijarán en un lugar visible al 

exterior de la casilla los resultados del cómputo de la consulta 

popular.  

 

La mesa directiva, bajo su responsabilidad, hará llegar dentro de 

la caja paquete electoral de las elecciones, el expediente de la 

consulta popular al Consejo Distrital correspondiente. 

 

Artículo 57. El Instituto incorporará al sistema de informática 

para recabar los resultados preliminares, los relativos a la consulta 

popular en términos de lo dispuesto por el artículo 125, párrafo 1, 

inciso l) del Código. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 53. El escrutinio y cómputo de la consulta popular en 

cada casilla se realizará conforme a las siguientes reglas: 

 

 

 

 

I a VI. ... 

 

Cuando se utilice un sistema de emisión del voto por vía 

electrónica se aplicarán las disposiciones correspondientes. 

 

Artículo 56. Al término de la jornada, los presidentes de las 

mesas directivas de casilla fijarán en un lugar visible al exterior de 

la casilla los resultados del cómputo de la consulta popular. 

 

 

La mesa directiva, bajo su responsabilidad, hará llegar el 

expediente de la consulta popular al Consejo Distrital 

correspondiente. 

 

Artículo 57. El Instituto incorporará al sistema de informática 

para recabar los resultados preliminares, los relativos a la consulta 

popular en términos de lo dispuesto por la Ley General. 
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MISG 

 

Artículo 58. Los consejos distritales realizarán el cómputo de la 

consulta popular el segundo miércoles siguiente a la jornada 

electoral, que consistirá en la suma de los resultados consignados 

en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas instaladas. 

 

Artículo 63. Transcurridos los plazos de impugnación y, en su 

caso, habiendo causado ejecutoria las resoluciones del Tribunal 

Electoral, el Consejo General del Instituto realizará la declaración 

de validez del proceso de consulta popular, aplicando en lo 

conducente lo que establezca el Título Tercero del Libro Quinto 

del Código, levantando acta de resultados finales del cómputo 

nacional, y la remitirá a la Suprema Corte, a fin de que se proceda 

conforme a los términos establecidos en esta Ley. 

 

Artículo 58. Los consejos distritales realizarán el cómputo de los 

resultados a partir del mismo día de la consulta popular, que 

consistirá en la suma de los resultados consignados en las actas de 

escrutinio y cómputo de las casillas instaladas. 

 

Artículo 63. Transcurridos los plazos de impugnación y, en su 

caso, habiendo causado ejecutoria las resoluciones del Tribunal 

Electoral, el Consejo General del Instituto realizará la declaración 

de validez del proceso de consulta popular, aplicando en lo 

conducente lo que establezca el Título Cuarto del Libro 

Quinto de la Ley General, levantando acta de resultados finales 

del cómputo nacional, y la remitirá a la Suprema Corte, a fin de 

que se proceda conforme a los términos establecidos en esta Ley. 

 

 TRANSITORIO. 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


